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TÉCNICO DE PARVULOS 

REQUISITOS DEL CARGO 

Cargo Técnico en Párvulos 

Especialidad Título técnico nivel medio/Superior Técnico en párvulos. 

Experiencia Laboral 01 año en cargos de similar envergadura 

Capacitaciones 
Requeridos 

Curso de Primeros Auxilios (Deseable) 

Curso relacionado a talleres de juego o afín (Deseable) 

Curso de estrategias educativas o afín (Deseable) 

Curso de Neurodesarrollo infantil en contexto educativo o afín (Deseable) 

Conocimientos 
Relevantes 

Gestión Pedagógica y de aula 

Cuidado Integral y Bienestar de niños/as 

Metodologías de trabajo y vinculación con niños/as y familias  

 

ANTECEDENTES REQUERIDOS 

1. Curriculum Vitae. 
2. Certificado de Título Técnico nivel Medio o Superior. 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

Tipo Contrato Empleado Público Ley 18.712 (Afecto a las Normas de Código del Trabajo). 

Jornada de Trabajo Hasta 44 Horas Semanales.  

Lugar de Trabajo Vacantes disponibles para Viña del Mar y Valparaíso 

Renta líquida aprox. 557.000 Mensual. 

 

POSTULACIÓN Y ENVÍO DE ANTECEDENTES  

Postulación a través de correo electrónico enviando sus antecedentes a bzamora@armada.cl con asunto 
“Postulación Proceso de Selección Técnico en Párvulos – Nombre completo y RUT” 

 

 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CARGO 

Favorecer procesos de aprendizaje de calidad, potenciando un desarrollo integral (cognitivo, social, emocional 
y motor) de niños y niñas que asistan a los establecimientos educacionales, brindando cuidados, contención 
emocional y apoyo en las actividades pedagógicas diseñadas por la educadora, promoviendo un entorno 
seguro y afectuoso, alineado con la impronta institucional.  
 

• Apoyar permanentemente a la educadora de párvulos del nivel, tanto pedagógica como 
asistencialmente, con principal enfoque en el bienestar y cuidado de los niños/as. 

• Colaborar a la educadora de párvulos en la estimulación individual y grupal de los niños en todas las 
actividades que se desarrollan durante la rutina diaria.  

• Mantener en óptimas condiciones de cuidado, higiene y seguridad el ambiente educativo y material 
didáctico y pedagógico. 

• Desarrollar y aplicar material pedagógico para los niños de su nivel. 

• Atender y acompañar a los niños en todo momento, velando por la seguridad de cada uno. 

• Trabajar en conjunto con los niños el control de esfínter y mudarlos. 

• Colaborar en el cumplimiento de la rutina, tales como; en el saludo, baño, recreo, colación, siesta, 
almuerzo actividades dirigidas, y variables a lo largo de toda la jornada. velando por la permanente 
seguridad de cada uno de ellos. 

• Apoyar en la ejecución de la planificación educativa en ausencia de educadora. 

• Otras funciones encomendadas por jefatura relacionadas con el cargo. 
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PLAZO DE RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 

Hasta el lunes 16 de marzo de 2026. 

 


